
   

 

 

En Madrid, a 7 de julio de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, del SERVICIO DE CENTRAL DE MEDIOS DE PUBLICIDAD PARA LA 
DIFUSIÓN DE LAS CAMPAÑAS DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900452). 
 

Una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid, S.A. 
ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

IKI MEDIA SOLUTIONS, S.L. 

La tabla con el desglose de los porcentajes de 
descuento ofertados, según el fichero Excel que se 
facilitó al efecto, presenta las siguientes deficiencias: 

- Incoherencia en el cálculo de los “% MEDIO DE 
DESCUENTO PARA CADA FORMATO DE MEDIOS 
DIGITALES”: el promedio indicado para cada formato 
(DISPLAY, VIDEO y MOBILE) no coincide con el 
promedio calculado con los % de descuento 
ofertados para esos formatos de cada medio digital. 

- No se presenta firmada electrónicamente (ni la 
aportada en formato PDF, ni la aportada en formato 
Libro de Excel, al menos una de ellas debe 
presentarse firmada). 

Deben presentar de nuevo la citada tabla subsanada la 
incoherencia en el cálculo de los promedios para los 
medios digitales, en formato de Libro de Excel y 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (para dar cumplimiento al 
requisito de firma electrónica pueden presentar -
acompañando al Libro de Excel- esa misma información 
en cualquier otro formato, preferiblemente PDF, pero 
firmado electrónicamente). 

EQUMEDIA XL, S.L. 

Los documentos que constituyen su oferta económica 
(Proposición Económica, según el modelo facilitado 
como Anexo I del Pliego de Condiciones Particulares, y la 
tabla con el desglose de los porcentajes de descuento 
ofertados, según el fichero Excel que se facilitó al efecto) 
se presentan sin firmar electrónicamente. 



   

 

 

 

Deben presentar de nuevo la citada documentación 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (para dar cumplimiento al 
requisito de firma electrónica de la tabla con el desglose 
de descuentos, pueden presentar la información de la 
citada tabla en cualquier otro formato, preferiblemente 
PDF, pero firmado electrónicamente). 
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